
 
 
Newsletter del 14 de septiembre 
 
Actividad Legislativa 
 
Se aprobó la cesión por 30 años del ex Padelai 
Se aprobó el acuerdo suscripto entre el GCABA y la Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo, sobre cesión y uso por 30 años, del conjunto edilicio del ex Padelai emplazado en el Casco 
Histórico del Barrio de San Telmo. El fundamento del mismo, debe al compromiso de la puesta en valor y 
restauración del conjunto edilicio en el que funcionó el Patronato de la Infancia, teniendo en miras 
erigirlo como sede del Centro Cultural de España en Buenos Aires. 
 
Endeudamiento de 1.000 millones para la ciudad 
La Legislatura aprobó la Ley que permitirá al Gobierno de la Ciudad emitir en el mercado local títulos de 
deuda y Letras del Tesoro por un monto aproximado de casi 1.000 millones de pesos. Este endeudamiento 
se debe a la necesidad del gobierno de conseguir el financiamiento, para obras de infraestructura social y 
pago a proveedores de obras ya realizadas, que le brindaría el año pasado el FOISO (Fondo de 
Infraestructura Social), y que se vio obstaculizado por decisión del Gobierno Nacional. 
 
Sistema de emergencias para la vía pública 
Se aprobó la instalación de un dispositivo de emergencia como complemento del sistema de monitoreo de 
la vía pública a través de videocámaras. El proyecto propone un sistema de emergencia claramente 
identificado, periodísticamente denominado "botón de pánico", que posibilita que el Centro Único de 
Comando y Control (CUCC), reciba en tiempo real un aviso de emergencia y permita la comunicación 
audiovisual con el solicitante" 
 
Proyectos en comisión 
 
Modifican el código de Habilitaciones para el transporte de sustancias alimentarias 
La Legislatura Porteña modificó el Código de Habilitaciones en su Capítulo 8.5 “Transporte de sustancias 
alimenticias” y tiene por objeto, se regule de manera adecuada, los servicios personales de mandados o 
distribución de bienes destinados al consumo, de modo que será responsabilidad de la empresa poseer 
certificado habilitante, credencial para cada vehículo y cada conductor, además de proveerles de casco y 
chalecos reflectantes. El proyecto contó con dictamen favorable de la Comisión de Desarrollo Económico 
presidida por el diputado Roberto Destéfano. 
 
 
Conferencias, Eventos y Reuniones 
 
Un espacio para Emprendedores 



Se llevó a cabo en la Legislatura porteña la jornada “Emprendiendo Buenos Aires 2” organizada por el 
diputado porteño Gerardo Ingaramo junto a la Federación de Comercio e Industria de la Ciudad de 
Buenos Aires (FECOBA). El evento tuvo por fin a dar a conocer experiencias y brindar herramientas a 
emprendedores de la Ciudad de Buenos Aires. Participaron como expositores, el Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Económico, Políticas de Empleo y MERCOSUR, diputado Roberto Destéfano, 
el ministro porteño de Desarrollo Económico, Francisco Cabrera, y el Vicepresidente de FECOBA, 
Humberto Giordano. También expusieron el Presidente del Banco Ciudad, Federico Adolfo 
Sturzenegger, junto al subsecretario de Desarrollo Económico, Gustavo Svarzman y Hernán 
Caballero, responsable de la atención de los Segmentos Pymes, Empresas, Grandes Empresas y 
Corporativas Locales del Banco Santander Río, del sector financiero, y representantes de distintas 
experiencias emprendedoras de la Ciudad y el País. El cierre del evento estuvo a cargo del diputado 
Ingaramo y el Rabino del Gran Templo Paso - Fundación Judaica,  Damián Karo. 
 
        

 
4º Reunión “El empleo y la inspección del trabajo en la CABA” 
El martes 22 de septiembre a las 18:30 horas, se desarrollará en el salón Manuel Belgrano del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas, la cuarta reunión del ciclo de conferencias Nuevas Oportunidades 
de Desempeño Profesional, titulada “El empleo y la inspección del trabajo en la CABA”. Serán 
expositores, el subsecretario de Trabajo de la CABA, Dr. Jorge Ginzo, la Directora de Empleo de la 
CABA, Dra. Paula Sardegna, el Director General de Protección del Trabajo de la CABA, Dr. Nicolás 
Siseles, y el Consultor Organizacional, Dr. Luis Gabancho.  
 



 
 
Para más información ingresar a www.robertodestefano.com.ar y en caso de no querer recibir esta 
información, responder el e-mail solicitando la baja. 
 
 


